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B O L E T I N E C L E S I Á S T I C O 
DEL • , . 

O S I S P A D O D E S A L A M A N C A . 

Esta publicación oficial, que solo se hace paradlas Iglesias,y Párrocos de la Diócesis 
Bildrá dos vecus ai mes en los días q u e el Prelado-dispusiere. Las reclamaciones se di-
r ig i rán á la Secretar ía de Cámara del Obispado. 

OBISPADO DE SALAMANCA. 

S . M. la Reina Nuestra Señora ( q . D. g . ) nos h a d i -
rigido la Real car ta s iguiente . 

LA REINA.—Reverendo en Cristo Padre Obispo de 
S a l a m a n c a , Senador del Reino. La Divina Providencia 
me h a concedido dar á luz felizmente á las once y diez 
minutos de la noche del 2 4 del actual un infante , al que 
en el Santo baut ismo se han puesto los nombres de Fran-
cisco de Asís, Leopoldo, Maria ; y debiendo t r ibu ta r á 
Dios las mas rendidas gracias por tal beneficio, objeto 
de nuestras fervorosas súplicas como nueva prenda de 
sucesión directa de la Corona, os lo part icipo p a r a que 
genera l y par t icu larmente concurrá is á este fin con la 
devota disposición que es propia de vuestro a m o r y r e -
ligioso celo, pidiendo á su Divina Magestad, al mismo 
t iempo que por nuestra sa lud, se digne favorecer con su 
protección este nuevo f ru to de mi venturoso matr imonio , 
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que le ofrezco, ordenando se ejecute lo mismo en las 
Iglesias dependientes de vues t ra jur isdicción, ' c o m u n i -
cándolo á las exentas de ella que no per tenezcan á la de 
J a s cuat ro órdenes mili tares ú otra de las que por el 
Concordato últ imo conserven ' su exención en ese Ob i s -
pado , y remit iéndome original por m a n o de mi i n f r a sc r i -
to Ministro de Gracia y Justicia la respuesta que os diere 
el Cabildo de vuestra Iglesia. De Palacio á veinte y seis 
de Enero de mil ochocientos sesenta y s e i s . — Y O L A 
REINA.—El Ministro de Gracia y Fernando 
Calderón y Collantes. 

Y deseando que este p iadoso . encargo, tan propio de 
los católicos, sent¡mie,ntps, de Mo? y ;Cpnfori^e? i3on el 
deber que tenemos de ora r por Ips ñeyics, t ^ g a el .debi-
do cumplimiento como lo ha tenido ya en l a Santa B a -
sflica Catedral , mandamos ,q^c en «1. priifler dia festivo, 
despues de recibida esta Ci rcu la r , se can t e en todas las 
P a r r o q u i a s é Iglesias de Religiosas de la Diócesis un 
solemne T e - D e u m , seguido de las preces cor respondien-
tes, en acción de grac ias a l Todopoderoso por el i m p o r -
tante beneficio que nos h a dispensado y p a r a imp lo ra r 
su Divina protección sobre S . M. y S . A . R. el Se ren í -
s imo Sr . Infante recien nacido, verif icándose este acto 
en la Iglesia de cos tumbre donde h a y a mas de u n a Par -
r o q u i a , ba jo la pres idencia del Arcipreste y con as i s ten-
cia de todo el Clero y de las autor idades y A y u n t a m i e n -
tos , que se rán invitados a l efecto. S a l a m a n c a l . ° d e 
F e b r e r o de 1 8 6 6 . — A n a s t a s i o , Obispo de Salamanca. 
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Real órden derogando la de de Marzo úlhmo, y de-

clarando 'que los derechos de matriculas de los Semi-
narios se. paguen en dinero y no en papel. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Por el Ministerio de Hac ienda se t rascr ibe á este de 
g rac ia y Justicia la Real órden comunicada con fecha 19 
de Diciembre próximo pasado al Director genera l de 
Rentas es tancadas y Loter ías , cuyo tenor «s el s i -
guiente : 

« l i m o . S r . : He dado cuenta á la Re ina (Q. D. G . ) 
del expediente instruido en esa Dirección general p ropo-
niendo se modifique la Rea l órden de 2 1 de Marzo úl t imo 
que dispuso se paguen en metálico en los Seminar ios 
conciliares los derechos de mat r i cu las , y que se es t i en -
„dan en el papel sellado correspondiente las certificaciones 
de matr ícula de aprobación y los títulos de los g rados que 
se ob tengan . 

En su consecuencia: 
Visto el segundo p á r r a f o del ar t ículo 2 8 del C o n c o r -

dato celebrado con Su Sant idad en 16 de Marzo de 1 8 5 1 , 
en cuya úl t ima par te se dispone que en todo lo que p e r -
tenece a l a r reg lo de los Seminar ios .conci l iares , á la e n -
señanza y á l a adminis t ración de sus bienes se observen 
los decretos del Concilio de Trenlot 

V í s t a l a Real cédala espedida p o r , S . M . en 2 8 de S e -
embrei i de 1 8 5 2 á los m u y reverendos Arzobispos, y 
Obispos^ en que se establece el plan de estudios p a r ^ los 
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Seminarios conciliares de España, en cuyo lílulo 11 , des-
piies de determinar los derechos que han de abonar los 
a lumnos [por matr ículas, exámen y grados, según las 
clases y facultades, se previene que los derechos de m a -
trícula se apliquen por completo al Seminario, concedien-
do al Diocesano la facultad de rebajarlos total ó pa rc i a l -
mente al a lumno que justifique ser pobre, aplicado y de 
buena conducta: 

Visto el Real decreto de 12 de Setiembre de 1 8 6 1 , en 
cuya sección 3 / , capítulo 6.°, ó sean los artículos 69 y 
7 0 , se dispone que los derechos de matrículas en las Uni-
versidades y demás establecimientos de enseñanza cos-
teados por el Estado se satisfagan en papel creado al efec-
to, y cuyos precios serán de 2 , 3 , 4 , 5 , 6 , 8 , 10 y 14 
escudos pliego, en cuyo uso se observará en la pa r t e que 
le sea aplicable cuanto se dispone en las precedentes sec -
ciones sobre multas y reintegros: 

Vís ta la Real órden de 21 de Marzo último, en que se 
declara que el Seminario conciliar de León está compren-
dido en las disposiciones 69 y 70 del Real decreto de 12 
•de Setiembre de 1 8 6 1 , y por lo tanto deben ingresar en 
el Tesoro en el papel correspondiente los derechos de m a -
trícula queex ige á s u s alumnos en vez de hacerlo en m e -
tál ico como lo han hecho hasta aquí , medida que tiene 
el carácter de general y aplicable á todos los Seminarios 
que se encuentran en idéntico caso. 

Visía la Real órden de 3 0 de Junio últ imo, en la que 
d miáisterio de Gracia y Justicia remite al de Hacienda 
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la Gonsulla evacuada por la seecion de Es tado y Gracia j 
Justicia del Consejo de Estado pa ra que conforme á ella 
derogue la Real orden de 21 de Marzo: 

Considerando que esta disposición ministerial, aun 
cuando recaida en el expediente promovido á consecuen-
cia de la visita g i rada al Seminario conciliar de Ástorga 
por el visitador del papel sellado y de un oficio que el Mi-
nisterio de Gracia y Justicia remitió al de Hacienda, di-^ 
rigido el pr imero por el Gobernador eclesiástico del obis-
pado de León, sede vacante , tiene todos los caract<jr€s 
de una medida general contra la que no cabe el recurso 
contencioso: 

Considerando que los Seminarios conciliares no eá t i n 
sujetos á la ley general de. instrucción pública sino á Ibs^ 
decretos del Concilio de Trento, con arreglo al €ón<)or^-
dato, respecto á la conservación y administi 'acion de sus 
bienes: ; ;; . i J i^p; , 

Considerando que limitados los efectos de Í03 estudios 
que en ellos se hacen á los moramente eclesiásticos, solo 
los Prelados, al tenor de la disposion anteriormente c i t a -
da , son los que deben a r reg la r la enseñanza y admín i s r 
tracion de bienes de dichos establecimientos. '̂-f 

Considerando que. la subvención de 90 á; ISSyOOO 
reales que reciben los Seminarios del Tesoro qo^ páéde 
hacerles perder su cualidad de dependencia d e l Prelado 
respectivo, siendo esta subvención acordada: cñti:e:-ám-
bas potestades en compensación de: los bieaes' dé 'que' 
el Estado se incantó, y con los cuales habían frcnté ' 'a ír-
les á sus necesidades: . loi t ^ 
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Considerando que no siendo los Seminarios costeados 

en realidad por el Estado no deben ser comprendidos en 
le par te dispositiva del Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1 8 6 1 , según la que deben satisfacer en papel los d e -
rechos de matr ícula exigidos a los a lumnos: 

Considerando que si se obligase á paga r en papel los 
derechos de matr ícula de los. Seminaristas ingresando su 
importe en el Tesoro, vendría á anularse el art ículo 11 de 
la Real cédula de 21 de Setiembre d e . l 8 S 2 , que dispone 
se apl ique por completo á dichos establécimientos: 

Considerando que de no dejar sin efecto la Real orden 
de 21 de Marzo quedaría ilusoria la facultad, concedida 
á los reverendos Obispos en la repetida cédula pa ra r e -
b a j a r en todo ó en par le los citados derechos á los a lum-
nos pobres , aplicados y xle buena conducta: 

Considerando que lo propuesto por ese Centro directivo 
respecto á que las certiGcaciones de matrícula y títulos 
que se expidan por dichos Seminarios se estiendan en el 
papel del sello designado al efecto por el Real decreto de 
12 de Setiembre de 1861 está conforme con el espíritu 
que presidió al dictarse dicha disposición, porque si con 
las certificaciones se prueban estudios hechos, y con los 
títulos se pueden obtener cargos eclesiásticos, justo y de-
bido es que se estiendan con la necesaria formal idad: 

¥ considerando, por úl t imo, que nopud iendo hoy i n -
corporarse los estudios hechos en Seminarios , ó InstUu-
tos á la Universidad, n o h a y necesidad, como propone 
esa Dirección, de disponer sobre lo que deben de a d e u -
d a r por diferopcias de matrículas: 
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S. Mi,^conformánd(^e con el dictamen emitido po r el 

Consejo de Estado e i i p l é M , ha» ténido á bien resolver 
que los Ser í l inar iós 'conci l iares j 'éón a r fe^ lo ' i á las -d ispo-
siciones vigentes , puedan exigi r en dinero'litó deréchos de 
mat r ícu la de los a lumnos , dec larando en su consecuénciá 
derogada la Real orden de 2 1 de Marzo úl t imo qufe d i s -
puso se hicieran en papel ; y que las certificaciones y t í -
tulos que expidan dichos Seminar ios deben es tendérse 
en las clases de papel señalado al efócfo por los a r t í c u -
los 3 9 , 4 0 , I I y 44 del Real decreto de 12 <lé- S e t i e m -
b r e de 1 8 6 1 . ^ 

De Real orden lo digo -á V. | I . p a r a stí ' ihteligfenéiá y 
efectos correspondientes . ' ! 

Lo que de orden dé S . M., se publ ica en lá' G^áciíte, 
p a r a que l legue á conocimiento de los- M. RRv 'Ár-zobi^ 
pos , UR:. Obispos y denlas PreladoS^ Madrid 18 d e - f i n e -
ro de 1 8 6 6 . — C a l d e r ó n y Collantes. • ¿i' . ' i . ' í 

• , : \ • •' ' 'IT'"- • f . - ' • -

Preconización de ObispQs en el Camísterio $écñeto de 8 
de este mes. • .i'i;:;---,. 

Nuestro Santísimo Padre el P a p a I^io . ce leb ró 'un 
Consistdri'o sébreto én la mauar iá d e ! L4nes,'k (je, l ^ e r o 
corr iénte, y en él précónizó var ios Obispos M 

P a r a la iglesia P a t r i a r c a l de Cónsíaritinppla Vm^Mtí -
hus infidelium, Monseño^ Rogerio^ Luis , . Emig^ io^ .iafear-
qués Antis i , Pr ínc ip» Mattel, duque de-ó iove , Sacerdote 
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y patricio romano, Canónigo Dean, pr imer d igna ta r io 
del Cabildo de la Basílica pa t r ia rca l del Vat icano, P re l a -
do de la casa de Su San t idad , Protonotario apostólico s u -
pe rnumera r io y Secretar io de la S a g r a d a Congregación 
consistorial del Sacro Colegio. 
- P a r a las iglesias Metropolitanas unidas de Guesen y 
Posen, en Prus ia , Monseñor Wenceslao Ledochowski , 
Nuncio apostólico en Bruselas, t ras ladado de la iglesia 
Archiepiscopal de Tevas in partibus infidelimi. 

P a r a la Iglesia Metropolitana de GRANADA, Monse-
ñor Bienvenido Monzon y Mart in , t ras ladado de la Silla 
Metropoli tana de Sto. Domingo. 

P a r a la iglesia Metropoli tana de Colonia, en P r u s i a , 
Monseñor Pablo Melcliers, p romovido de la iglesia C a t e -
d ra l de Osnab ruck . 

O' 
P a r a la iglesia Catedral de Concordia , en Venecia, el 

K . D . Nicolás de los Conde F rang ipane , Sacerdote de 
Udina, Preboste del Cabildo Metropolitano, Vicario g e -
neral de la misma ciudad y Archidiócesis, E x a m i n a d o r 
pro-s inodal y Consejero del Tr ibunal p a r a las causas ma-
trimoniales. 

P a r a l a iglesia Catedral de Lectmeri tz , en Bohemia, 
Monseñor Agustin W a h a l a , Sacerdote de la Archid ióce-
sis de Olmutz , Cura Dean Arcipreste de Muyli tz , de la 
misma ^ c e s i s , Camare ro secreto supe rnumera r io de Su 
S ^ ^ M r ^ ^ i n a d o r pro-s inodal y Juez del T r i b u n a l 

; a t ed ra lde PALl íNCIA,a l R . p . Juan 
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Lozano , Sacerdote de Compostela, Arcediano del Cabildo 
Metropolitano, Superior del Seminar io , Doctor en Teolo-
gía y Licenciado en Derecho civil y c a n ó n i c o ^ 

P a r a la iglesia Catedral de VICH, el R. D. Antonio 
Jo rdá y Soler , Sacerdote de Gerona , Canónigo M a g i s -
t ra l del Cabildo de Lér ida , Vicario general de la m i s -
m a ciudad y Diócesis, y¡Licenciado en^Derecho Icivi l ¡y 
canónico. 

P a r a la iglesia Catedral de Daceo, en la China (colo-
nia por tuguesa) , el R. D. Juan Pere i ra Bothalo de A r a a -
r a l y Pimentel , Sacerdote;;del pa t r i a rcado de Lisboa, 
Dean del Cabildo de Lérida, Vicario general de la misma 
ciudad y Diócesis, y Bachiller en Ju r i sp rudenc ia . 

P a r a la iglesia Catedral de Porto, en N u e v a - G r a n a d a , 
el R . D, Juan Manuel Garc ia Te jada , Sacerdote de la Ar-
chidiócesis de Sta . F é d e Bogotá jy Cura de San ta B á r -
b a r a en la misma c iudad . 

P a r a la iglesia episcopal de Dibona, in partibus infide-
lium, el R. D. José Romero, Sacerdote'Jly Vicario a p o s -
tólico de laídiócesis de S t a . Mar ta , en N u e v a - G r a n a d a . 

P a r a la iglesia episcopal de Legioni, in partibuslinfi-
delmm, el R . D. J o s é | Ignacio Arc iga , Sacerdote de la 
diócesis de León, en Méjico, profesor de Teología del 
Seminar io arzobispal de Mechoacan, Cura de G u a n a j u a -
to, en la misma Archidiócesis, Canónigo de laMetrópoli 
y deputado auxi l ia r de Monseñor Clemente Murgía , Ar -
zobispo de Mechoacan. 

P a r a la iglesia episcopal de Carpaso , in partibus infde-
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Uum, el R. D. F r . José Luc Baranco, Sacerdote de A r e -
q u i p a , profeso de la Orden de la Merced, Redención de 
caut ivos , super ior del Monasterio de Arequipa , E x a m i n a -
dor Sinodal .de laDiócesis , Dóctor en Teología y d e p u t a -
do aux i l i a r de Monseñor Juan Galienes, Obispo de A r e -
q u i p a . 

Despues notificó Su Sant idad ^ s , siguientes! elecciones 
hechas por ó rgano de la S a g r a d a Congregación de la 
Propaganda, desde el úl t imo coúsistoTid. ^ 

P a r a la iglesia episcopal ÜÍQ IxQ^Ad.inpartibnsinfide-
lium, e l R . D. Juan Marango , Sacerdo te .de S i r a ; d e p u -
tadó coadjutor de Monseüor Francisco Zaloni, Obispo de 
Tina y Micona. 

P a r a la iglesia episcopal de Trópoli in partibus infide-
Uum. e l R . D. Juan, Wi l lans , deputado coadjutor con fu-r 
t u r a sucesión 'de Monseñor Juan Fitz Pa t r i ck , Qbispo de 
Boston. • ' • ' ^ 

Por úl t imo, se solicitó de Su Sant idad el ¡Sagrado P a -
lio p a r a l a s iglesias Metropolitanas de Guésen y Posen de 
GRANADA y de Colonia. 

CARACTERES T CAUSAS DE LAS ENFBBMPDAPES, MORAÎ S QW 
HOY AFUGEN Á LA SOCIEDAD,! Y; 

¿ De donde procede ese es t raño fenómeno? ¿Cómo' la 
sociedad moderna , tan [ade lan tada sin embárgo ' en p r o -
gresos de todo género , h a l legado á tal g rado de d e g r a -
dación inteleistual y moral ? 
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Habiendo merecido el honor de c e r r a r las sesiones do 

nues t ra a samblea , he quer ido , dada la l ibertad que se me 
concede, elegir p a r a tesis de mi discurso la solucion de 
ese p rob lema , solucion por otra pa r t e poco difícil p a r a 
un católico. No se rae oculta que al decidirme p o r e s a tésis 
me espongo á que se me apl ique la calificación de pesi* 
wwte exage rado é incorregible; sin e m b a r g o , la c o n f i a n -
z a q u e me inspira vues t ra sab idur ía , vues t r a p iedad , y 
el interés que todos os tomáis por la salvación de las a l -
mas y por un porveni r mejor pa ra la sociedad, me t r a n -
qui l iza p lenamente , y me a t revo á confiar en q u e , lejos 
de desaproba rme , os pa rece rá m u y opor tuno mi p r o p ó -
sito de invest igar y poner de relieve los carac te res y las 
causas de la en fe rmedad que evidentemente m i ría'! á la 
sociedad moderna , con el fin de indicar el remedio ún ico , 
ó por lo menos el pr inc ipal , p a r a c u r a r esa e n f e r m e d a d . 
¡Remedio que la c u r a r á efect ivamente cuando , como d e -
cía Donoso Cortés, qu ie ran s incera y convenientemente 
apl icar lo todos los que tienen obligación de hacer lo , 
y poder p a r a hacer lo! Y empiezo mi discurso sin mas 
p r e á m b u l o s , 

Al examina r ser iamente y sin preocupación^ ante Dios 
y ante la h is tor ia , lo que fué la Europa despues de que el 
Crist ianismo hubo fundado en ella el orden mora l , e s p a r -
ciendo los principios de su civil ización; al re f lex ionar so-
b re el estado á que se encuent ra ac tua lmente r e d u c i d a , 
nadie puede de ja r de reconocer que se ha l la a t a c a d a do 
la mas g r a v e enfe rmedad que se h a y a conocido has ta 
a h o r a . Es verdad que en otros t iempos hubo en E u r o p a 
g u e r r a s enca rn izadas y mor t í fe ras , agi taciones popu la res 
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que conturbaron por mas ó menos tiempo el orden p ú -
blico, c ismas y heregias que desgar ra ron el seno de la 
Esposa mística de JESUCUISTO: g randes desórdenes, g r a -
ves desgracias eran estas: pero, si no me equivoco, n i n -
guno de esos males puede compara r se , seo por la calidad, 
sea por la estension á los que a h o r a inficionan á la 
E n r o p a . 

En cuanto á la calidad, hoy se a tacan todos los p r i n c i -
pios de orden, de au tor idad , de religión, de propiedad , 
q u e constituyen la base y el fundamento de la sociedad 
h u m a n a . En cuanto en la estension, esos males no son co-
mo en otros tiempos l imitados y contra idos á u n a sola 
pa r t e del globo, á un reino, una provincia , sino que inva -
den á la Europa entera y otras par tes del mundo , siendo 
m u y de notar , que á medida q u e t r a scu r ren los años , 
el mal se hace mas g rave y g a n a mas y mas ter reno. T o -
da esta enfermedad se conoce y se pa lpa en los mismos 
s íntomas en que se manif iesta . ¿Cuáles son, pues , los sín-
tomas que se descubren en la Europa moderna? Has ta 
donde la vista a lcalza á discubrir los, se redacen á cua t ro 
pr incipales , á saber : 

El racionalismo, ó la emacipacion d é l a razón respec-
to á toda autor idad divina en mater ia de doctr inas . 

El sensualismo, ó la emacipacion de la ca rne de toda 
autor idad divina en mater ia de costumbres públ icas . 

El cesarismo ó regalismo, es decir , la emacipacion del 
poder social respecto á toda autor idad divina en mater ias 
polít icas. 

El anticatolicismo, es decir , la aversión ó mas b i e m e l 
r d io implacable que tantas personas profesan contra la 
Iglesia católica y sus instituciones. 
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Y e m p e z a n d o el examen del p r imer s íntoma, os p r e -
gunto : 

¿No es un espectáculo que llena de dolor y de espanto 
el ver que hoy la sociedad en Europa vive y respira en 
la a tmósfera intelectual s eguramen te mas corrompida 
que se ha formado desde la fundación del Cristianismo? 
Los errores mas monstruosos tantas veces re fu tados y 
condenados, los sofismas mas pérfidos, las vegaciones 
mas at revidas , las blasfemias mas asquerosas circulan., 
g rac ias á los malvados , á t ravés de las naciones que se 
tienen por civilizadas; y como otros tantos átomos e n v e -
nados esparcidos en la a tmósfera social , corrompen los 
pensamientos , los efectos y las mas inocentes a sp i rac io -
nes de los pueblos que aun son católicos. Despues de diez 
y ocho siglos de Crist ianismo, en el seno de la E u r o p a , 
se oyen sin estremecimiento pa labras como estas: Dios 
no es mas que una palabra, el Evangelio solo es un mito-, 
el Cristianismo una obra humana ya caduca; JESUCRISTO un 
hombre como otro cualquiera, el alma una quimera; la 
verdad y el error cosas mutables y variables, según los 
climas y los siglos; el bien y el mal ideas de convención; el 
duelo, el suicidio, el regicidio, otros tantos actos heroicos 
y gloriosos. 

Semejantes blasfemias y otras aun mas detestables se 
p ropagan s is temáticamene y se di funden ámpl iamente 
por medio de periódicos, folletos, l ibros, teatros, canc io -
nes y costumbres populares . De esta suerte , la fé , c o n -
movida por tantos a t aques , pierde d ia r iamente par te de 
su fuerza en los pueblos cris t ianos, produciendo, como 
todos lo vemos , tanta a legr ía en los impíos, como dolor 
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en las personas honradas . ¡Que de personas han perdido 
la fe en Europa! ¡Cuántos católicos vemos , que á decir 
verdad , solo lo son de nombre . Se dir ia que h a y en la a t . 
mosferá moral u n a nube sombría que oculta á los hombres 
el sol de la ve rdad . L a inteligencia se oscurece, los s a -
bios solo ven la r a z ó n , y dicen que solo la razón debe 
ser reconocida por soberana de todas las cosas, que á 
ella toca o rgan iza r la sociedad, gobernar el Es tado, en 
fin, que no debe haber mas religión ni otro culto, que la 
religión de la razan y el culto de la libertad. 

En vir tud de éstos disolventes principios que se p r o p a -
gan por los medios y a indicados, y que cont i tuyen, de 
hecho el código mora l de la mayor par te de los h o m -
bres ia separación del hombre respecto de Dios, y de la 
t i e r r a respecto del cielo, en casi todos los Gobiernos h u -
m a n o s , se h a real izado y a , ó está en vias de rea l izarse , 
l u l i te ra tura y las ar tes se desvian mas y mas de las 
ideas cr is t ianas: la historia ha prescindido de la inter-
v e n c i ó n de la Provindencia ; se exa l ta la moral p r ivada 
con detr imento de las prescripciones evangél icas ; la polí-
tica y las ciencias morales hacen abstracción de los h e -
chos que la revelación a f i rma ; la filosofía quiere separarse 
de la teólogia; la razón tiende á dejar á un lado la f e , 
de suer te , que el hombre cree que puede gobe rna r se sin 
Dios ó cosa que viene á ser lo mismo, que el mismo es 
Dios' que en el hal la su pr imer principio y su ult imo fin. 
Este'principio de separación invade poco á poeo y sin 
ruido has ta las mismas famil ias cr is t ianas, y se deja s e n -
tir en las relaciones domésticas y civiles de los países c a -
tólicos- resultando de él que poco a p o c o se p re sc i i de de 
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l asprác t icas religiosas, la Religión se re t i ra de las cos tum-
bres , y hasta del l engua je público y pr ivado de los paises 
baut izados . 

El segundo síntoma de la enfermedad actual que p a -
dece la Europa es,el sensualismo, ó la emancipación de 
toda fiutoridad divina en mater ia de: mora l . Al conside-
rar , la m a n e r a de vivtf que; se s igue en todas las clases 
de la sociedad ac tual , solo vemos un a m o r inmoderado 
hácia todo lo que h a l a g a á los sentidos, sin acordarse de 
las leyes de Dios, y mucho menos de las de la Igles ia . 
Parece que hoy se quieren santiGcar todas las concupis -
cencias y todas las pasiones con este apo tegma: Sit for-
tiludo nostra kxjustUm: mi fuerza es mi derecho. El 
hombre se complace mas y mas én hacerse esclavo de 
mil nuevos deseos y de mil ficticias necesidades. 

Sus g randes ocupaciones se reducen á busca r los m e -
dios de l legar á los últimos límites de un lujo desen f r e -
nado en toda especie de voluptuosidades . 

P a r a sat isfacerlas consume su vida y fal ta á su c o n -
ciencia, no hab la de otra cosa , no ambiciona otra cosa 
que el ref inamiento del bienestar mate r ia l , poniendo toda 
la civilización al servicio de sus apeti tos. 

¿Qué resulta de aquí? Las sa ludables leyes de la Ig le -
s ia , pa r t i cu la rmente á medio siglo, caen en completo 
olvido en muchos puntos y en g ran número de personas 
Los delitos, los atentados contra las buenas cos tumbres 
el duelo, el suicidio a u m e n t a n , y , cosa que hor ror izó 
decir la , el infanticidio y la impenitencia final, s ignos es-
pantosos de una sociedad cor rompida p róx ima á su d i s o -
lución, toman proporciones desconocidas hasta en el p a -
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g a n i s m o , v e n los d í a s m a s tr is tes de su v e r g o n z o s a 
ex i s tenc ia . 

Y lo que cons t i tuye el c a r á c t e r p rop io de nues t ro s iglo 
ut i l i tar io y sensua l s ta es el a b a n d o n o , el menosprec io , l a 
c a l u m n i a de todos y h a c i a todos los p rese rva t ivos de q u e 
la p iedad c r i s t i ana h a b i a rodeado esa de l icada v i r t u d , 
p o r q u e sab ia q u e es un terso cr is ta l q u e se oscurece por 
todo al iento i m p u r o . 

Se continuará. 

Grados mavorcs conferidos en el Seminario central de Sala; 
manca desde Agosto á íln de Diciembre de 1 8 6 3 . 

Licenciados en Sagrada Teología. ^ 

I). José María Labin y Cabello. 
D . Cipriano Arribas Yelasco. 
D. Eusebio Rodriguez Lagunilla. 
D. Manuel Osorio Alvarez. 
D. Angel Salvatierra Freire. 
D. Juan Benito Alvarez Mera. 
D. Juan Corvo Fernandez. 

Doctores en Sagrada Teología. 

D. Manuel Osorio Alvarez. 
D. Juan Benito Alvarez Mera. 

El Secretario de Estudios, Fabián de Vera y Arboleya. 

üE D. Telesforo Oliva. 
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